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Dirección fugiorut ú lEtucoción (Piura

"r\i-ro dcl Biccnten:rrio, de la consolidnción tle nuestra Independencia,
y de la connrcmoración de las hcroicas batallas de Junín y Ayacucho."

ü03$40

tiva y las facultades prevlstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General;;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1".' APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el
anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica.

fu s o fució n Aire ct ord I Wgiona [ !',1" -2024
PIURA, 1 t l[AR ?$?¡

; -:'
Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

L Oue, es politica del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del añoIscolar.J)n concordanc¡a con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar,

,,,,-:r.!as rrazas vacantes existentes en ras insrituc.r§:'#'i,'J:'.'iXiili'rf h'J};íffili.|fil.H ffI'IX T¿ffil5:3 ,f::[J:;
; ¡,,,: ¡- 

- 
. Fúblj_co de contratación docente;

.:.-:r _4it: :::t1;1 ?.¡ilt| i:i'- ... 
-"J,,.rS; Que, el artÍculo '1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

.-'.:_f1l*q?:atrvay,d¡cta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterialtiene-'-por t¡nal¡dad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico
productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto supremo Nq 020-2023-MTNEDU, se aprueba ra Norma que regura
to para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación

::::'r.^fl.:i:ly:J ilTl::: l:f:*r,:], ra rey N" 30328, ley que estabrece medidas en materia educativa y dicta okas

:^ 
t^:1,:1^1!f 

llt: 9: 
estaf l¡cgr disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para la

,;; y ;;i,' rÉipi-¡r'á'i. ;il,.]¿.eil;

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias correspondientes de la uGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y eltitular de la entidad, y;

De conformidad con Ia Ley N' 2g044 Ley General de Educación, Ley N. 2gg44 Ley
Magisterial y su modificatoria, Ley N'31953:Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscál zoz+, Ley ¡.

Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

l:l ::9,3i:il1 1: 
li!e.v 

9e 
Reforma Masisterial y.sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-2015-M|NEDU, que

el Reglamento de organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Decreto supremo N" 015-2002-ED, que
r el Reglamento de OrganizaciÓn y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión

*gtuBLl* 
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1.2.
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"''f- ¡:,¡¡i:11'. MOTIVO DE LA VACANTE

.tu#-ii.. CARGA HOMRIA

¡Í r* Y=
'r'.-t, ' I i 

'1,3,j: oAToS DEL CONTRATO:
i. tj^\ ¡ .:r/-:-r
''-.' .:- -,{', _r, No DE EXPEDIENTE

''-.ii!11')"
- REFERENCIA

l::u vtcENCIA DEL coNTRATo

,' i''t,i,.,qo**oDA 
LABORAL

,,.l',,, fft LA ADJUDlcAcloN
:::i */

2023-MINEDU, que contiene el documento

en la CIáusula Sexta,

ARTlcuLo g".. nrÉclEsr a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al Texto

ordenado del clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N' 31953 que aprueba el Presupuesto del sector PÚblico para el Año Fiscal

RnrÍcuLo 4".- NOTIFICAR, la presente resoluciÓn a la parle interesada e instancias

pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley'

MVMM/DREP
JWOC/DOADM.
ECC/RA.RR.HH
Jacf

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NON4BRES

DOC DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TITULO YiO GRADO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL EDUCATIVO

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

. CARGO

OJEDA AVALO, EVERTH ALEXANDER

D.N.t. N'02661231

MASCULINO

1110211972

A.F.P.INTEGRA

563381 E0ADL0

11t0412002

PROFESOR DE EDUCACION SECUNDARIA

LENGUA Y LITERATURA

Secundaria

COLEGIO TECNICO DE APLICACION

c8w240300009

PROFESOR

cUADRoDEHoRASAPRoBADo2024.ResoluciÓnN.09-2024.UGELLU

3O HRS COMUNICACION-JEC

.0036¿0

: OF. 322-2024UGEL LU N" DE FOLIOS: 16

: H/E.N'446-2024'ADM.RR.HH'

: Desde e10110312024 hasta el 3111212024

: 30 Horas Pedagógicas

: PRUEBA NACIONAL

ARTICULO 2'.' ESTABLECER, conforme al Anexo

"Contrato de Servicio Docente", es causal de resolución del

1 del Decreto SuPremo N" 020-

contrato cualquiera de los motivos

Regisfrese Y comun¡quese.M
EDUCACION

Regional de Educación Piura

,/+'l:"
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